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Asunto: Se impone la multa que se indica 

Ciudad de México, a 07 de mayo de 2026 

C. Representante Legal de: 

ABOGADOS CONSULTORES DEL CENTRO, S.C. 
Calle Enrique Rébsamen No. 948 

Colonia Narvarte Poniente 

Alcaldía Benito Juárez 

C.P. 03 O 20, Ciudad de México. 

Esta Dirección de Verificaciones Fiscales, dy la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la Ciudad 

de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, en relación con la solicitud de datos y 

documentos que se le practica al amparo de la orden contenida en el oficio número GAD0900073/25 de fecha 20 
de agosto de 2025 emitida por la L.C. Gabriela Aimee Hernández Gómez, Subtesorera de Fiscalización, adscrita a 

la Secretaría de Administración y Finanzas, notificada legalmente el día 25 de agosto de 2025 al C. Armando López 
Aguirre en su carácter de Representante Legal de la contribuyente ABOGADOS CONSULTORES DEL CENTRO, S.C., 
hechos que se hicieron constar en Acta de notificación de fecha 25 de agosto de 2025, así como del oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/00444/2026 de fecha 20 de enero de 2026, donde se "Solicita la información y 
documentación que se indica", emitida por el Lic. Luis Alberto Hernández Sánchez, el Director de Verificaciones 

Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Secretaría de Administración y Finanzas, notificado 

legalmente el día 26 de enero de 2026, a la C. Sara Sánchez Martínez, quien manifestó ser Asistente de la 
contribuyente ABOGADOS CONSULTORES DEL CENTRO, S.C., sin acreditar su relación laboral con documento 
alguno, hechos que se hicieron constar en Acta de Notificación de fecha 26 de enero de 2026, oficio mediante el 

cual se le concedió un plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a aquel en que surtió efectos la 

notificación de la solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 53 primer y segundo párrafos, inciso c), del 

Código Fiscal de la Federación vigente, para que proporcionara los datos, informes, contabilidad o parte de ella y 

demás elementos que en dicho oficio se mencionan, con la finalidad de verificar el correcto cumplimiento de las 

disposiciones fiscales a que esta afecta como sujeto directo en las siguientes contribuciones federales: Impuesto 

al Valor Agregado e Impuesto Sobre la Renta por los períodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de 

enero, del 01 de febrero al 28 de febrero, del 01 de marzo al 31 de marzo, del 01 de abril al 30 de abril, del 01 de 

mayo al 31 de mayo, del 01 de junio al 30 de junio, del 01 de julio al 31 de julio, del 01 de agosto al 31 de agosto, 

del 01 de septiembre al 30 de septiembre, del 01 de octubre al 31 de octubre, del 01 de noviembre al 30 de 

noviembre y del 01 de diciembre al 31 de diciembre de 2022, por las que hubieran o debieron de haber sido 
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presentadas las declaraciones mensuales como sujeto directo del Impuesto al Valor Agregado y el ejercicio fiscal 

comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, por el que hubiera o debió de haber sido presentada la 

declaración del ejercicio como sujeto directo del Impuesto Sobre la Renta. 

Dentro del plazo señalado en el párrafo anterior la contribuyente ABOGADOS CONSULTORES DEL CENTRO, S.C. 

solicitó una prórroga para entregar los datos y documentos solicitados en el oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/00444/2026 de fecha 20 de enero de 2026, mediante escrito de fecha 13 de febrero de 
2026, presentado en Oficialía de Partes de la Subtesorería de Fiscalización en la misma fecha, bajo la firma del 

C. Armando López Aguirre en su carácter de Representante Legal de la contribuyente ABOGADOS CONSULTORES 

DEL CENTRO, S.C., por lo que esta autoridad emitió el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/01291/2026 de fecha 

16 de febrero de 2026 con asunto "Se atiende solicitud de ampliación de plazo" en el que se le comunico "Si 
procede autorizar la ampliación del plazo", por diez días más, contados a partir del día siguiente en que venza el 
plazo originalmente concedido de quince días, mismo oficio que fue notificado legalmente el día 20 de febrero de 

2026 a la C. Sara Sánchez Martínez, quien manifestó ser Asistente de la contribuyente ABOGADOS 

CONSULTORES DEL CENTRO, S.C., quien para constancia de haber recibido dicho oficio estampó de su puño y 

letra la siguiente leyenda "Previa identificación de la notificadora, así como lectura del oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/01291/2026 de fecha 16 de febrero de 2026, documento firmado previamente por la 
autoridad que lo emite", hechos que se hicieron constar en el acta de notificación de fecha 20 de febrero de 2026. 

Una vez transcurridos los plazos otorgados señalado en los oficios anteriores, los cuales iniciaron en fecha 28 de 

enero de 2026, feneciendo en fecha 18 de febrero de 2026, y el segundo plazo otorgado inició en fecha 19 de 

febrero de 2026, feneciendo en fecha 04 de marzo de 2026, la contribuyente ABOGADOS CONSULTORES DEL 

CENTRO, S.C., presentó escrito con fecha 03 de marzo de 2026, ingresado en Oficialía de Partes de esta Dirección 

de Verificaciones Fiscales en el que la contribuyente ABOGADOS CONSULTORES DEL CENTRO, S.C., y en el 

mismo no suministró de forma completa los datos, informes y documentos solicitados en el oficio número 

SAF/TCDMX/SF/DVF/00444/2026 de fecha 20 de enero de 2026. 

En virtud de lo anterior, esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

vigente; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal; así como en las Cláusulas TERCERA, CUARTA y 

OCTAVA, párrafo primero, fracción II, inciso a) del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el 

Gobierno del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, modificado 

por Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de mayo de 2020; y en la Gaceta Oficial de! Distrito 

Federal del 20 de agosto de 2015; artículos 1, numerales 1, 4 y 5; 3, numerales 1 y 2, inciso b); 4, apartado A, 
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SECRETARÍA DE ADi'd 

numeral 3; 5, apartado A, numeral 3; 7, apartados A, D y E; 21, apartado A, numerales 1, 3, 4, 5 y 8, apartado B, 
numerales 1, 4 y 5; 23, numeral 2, incisos b), f) y h) y 33, numeral 1, así como los artículos TRIGÉSIMO y TRIGÉSIMO 
CUARTO Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 4 y 8 de la Ley del 
Territorio de la Ciudad de México vigente; 1, 2, 5, 6, 7, 11, primer párrafo, fracción I; 12, 16, primer párrafo, fracción 
II; 18, 20, primer párrafo, fracción IX; 23, 27, párrafos primero y segundo, fracciones III, IV, V, VI, VIII y XLIX de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; 1, 3, primer párrafo, 
fracciones I y II; 7, primer párrafo, fracción II, inciso B), numeral 3., subnumeral 3.4 y 249, primer párrafo, fracciones 
II, VI, VIII y XIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México 
Vigente; 6 y 7, párrafo primero, fracciones I, II, III, VI y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México 
vigente; así como en los artículos 40 párrafos primero, fracción II y segundo, 42, primer párrafo, 70, 85 primer 
párrafo, fracción I y 86 primer párrafo, fracción I, todos del Código Fiscal de la Federación vigente; se determina lo 
siguiente: 

Que con el incumplimiento consistente en no proporcionar la información y/o documentación solicitada a la 
contribuyente ABOGADOS CONSULTORES DEL CENTRO, S.C., dentro del plazo de quince días establecido en el 
artículo 53, inciso c) del Código Fiscal de la Federación vigente, otorgado mediante el oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/00444/2026 de fecha 20 de enero de 2026 y del plazo de diez días más, contados a partir 
del día siguiente al que venza el plazo originalmente concedido de conformidad con el artículo 53 último párrafo 
del Código Fiscal de la Federación vigente, mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/01291/2026 de fecha 
16 de febrero de 2026, hechos que se hicieron constar en Acta de Notificación de fecha 26 de enero de 2026 y 
Acta de Notificación de fecha 20 de febrero de 2026 respectivamente, dentro de los plazos legalmente otorgados, 
por lo que esa contribuyente impidió el ejercicio de las facultades de comprobación por lo tanto su conducta 
actualiza el supuesto establecido en el artículo 40, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, motivo por 
el cual esta autoridad fiscal, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40, párrafos primero, fracción II y 
segundo del propio Código Fiscal de la Federación, en relación con los artículos 85, primer párrafo fracción I y 86, 
primer párrafo, fracción I, del propio Código Fiscal de la Federación, por lo que se le impone la presente multa en 
los términos que a continuación se indican: 

En relación con la aplicación de la multa señalada en el párrafo que precede, se informa que el artículo 40 del 
Código Fiscal de la Federación, en su párrafo primero indica que cuando los contribuyentes responsables 
solidarios o terceros relacionados con ellos, impidan de cualquier forma o por cualquier medio el inicio o desarrollo 
de las facultades de las autoridades fiscales, dichas autoridades fiscales estarán facultadas para aplicar las 

medida de apremio sigu ntes. 
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I.- Solicitar el auxilio de la fuerza pública. 

II.- Imponer la multa que corresponda en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

III. Practicar el aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación de los contribuyentes responsables 

solidarios, terceros con ellos relacionados, respecto de los actos, solicitudes de información o requerimientos de 

documentación dirigidos a éstos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 40-A de esta Código, conforme a las 

reglas de carácter general que al efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

IV.- Solicitar a la autoridad competente se proceda por desobediencia o resistencia, por parte del contribuyente, 

responsable solidario o tercero relacionado con ellos, a un mandato legítimo de autoridad competente. 

De lo anterior podemos observar que cuando se da el supuesto previsto en el primer párrafo del artículo 40, primer 

párrafo del Código fiscal de la Federación, la aplicación de las medidas de apremio antes señaladas, POR REGLA 

GENERAL, deben aplicarse observando el orden establecido en el citado primer párrafo, es decir, se debe aplicar 

primero la medida de apremio contenida en la fracción I (solicitar el auxilio de la fuerza pública), después se 

aplicara la medida de apremio prevista en la fracción II (imponer la multa que corresponda en los términos del 

Código Fiscal de la Federación), posteriormente se aplicará la medida de apremio contenida en la fracción III, 

(practicar el aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación del contribuyente o responsable 

solidario) y así sucesivamente. 

En relación con lo anterior debe tenerse presente que la regla general prevista en el primer párrafo del artículo 40 

del Código Fiscal de la Federación admite excepciones, las cuales están previstas en el segundo párrafo del citado 

artículo, el cual señala lo siguiente. 

"Las autoridades fiscales no aplicaran la medida de apremio prevista en la fracción I, cuando los contribuyentes, 

responsables solidarios o terceros relacionados con ellos, no atiendan las solicitudes fiscales, o al atenderlos no 

proporcionen lo solicitado, cuando se nieguen a proporcionar la contabilidad con la cual acrediten el cumplimiento 

de las disposiciones fiscales a que estén obligados, o cuando destruyan o alteren la misma" 

Del párrafo transcrito anterior, se observa que cuando se de alguno de los supuestos previstos en dicho párrafo, 

la autoridad no aplicara la medida de apremio contemplada en la fracción I, es decir, la autoridad fiscal no solicitará 

el auxilio de la fuerza pública, sino que podrá aplicar directamente el resto de las medidas de apremio, siguiendo 
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FECHA DE 
EMISION SUBTOTAL IVA J TOTAL 

II 
AGENCIA DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS DE 

CONCEPTO DEL ACTO 11 
GRAVADO 

STADO DE QUINTANA ROO. 

FOLIO FISCAL 

APE170 30E9 

$2,000,000.00 $320,000.00 $2,320,000.00 ASESORIA LEGAL 	 446D99A1-AFF7-4EE7-13741-28762830B9A2 	29/04/2022 

9,235,222.05 1,477,635.53 10,712,857.58 ASESORIA LEGAL 	 814BAF59-F9AF-4D66-9A2C-DC 5766305398 	08/12/2022 

2,164,227.70 346,276.43 2,510,504.13 ASESORIA LEGAL 	 9621DA7F-F7DB-40F5-B3AD-422AB839E86E 	08/12/2022 

TOTAL FACTURADO A LA AGENCIA DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS DEL ESTADO DE' 
$13,399,449.75 $2,143,911.96 $15,543,361.71 QUINTANA ROO 
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el orden señalado en el artículo 40, párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación, que para el caso en 

concreto correspondería aplicar en primer lugar la multa prevista en la fracción II del citado artículo 40. 

Por lo anterior, el suscrito, mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/00444/2026 de fecha 20 de enero de 

2026, con asunto "Se solicita la información y documentación que se indica", solicitó los datos, informes y diversa 

documentación, mismo que fue notificado legalmente el día 26 de enero de 2026, a la C. Sara Sánchez Martínez, 

quien manifestó ser Recepcionista del inmueble de la contribuyente ABOGADOS CONSULTORES DEL CENTRO, 

S.C., sin acreditar su relación laboral con documento alguno, hechos que se hicieron constar en Acta de 

Notificación de fecha 26 de enero de 2026, mediante el cual se le solicitó la siguiente información: 

II.- De la revisión y análisis efectuada a la documentación proporcionada por la contribuyente revisada 

ABOGADOS CONSULTORES DEL CENTRO, S.C., mediante escrito de fecha 15 de septiembre de 2025, recibido el 

mismo día en la Oficialía de Partes de esta Dirección de Verificaciones, Fiscales adscrita a la Subtesorería de 

Fiscalización, en relación al punto 11 se conoció que la contribuyente ABOGADOS CONSULTORES DEL CENTRO, 

S.C., le facturó a AGENCIA DE PROYECTOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE QUINTANA ROO, SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, como sigue: 
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Ik 	 • 

Primer pago del servicio profesional de seguimiento a las 

acciones de fortalecimiento administrativo organizacional, 

$2,234,092.50 $357,454.80 $2,591,547.30 evaluación del desempeño, competitividad y mejora 
regulatoria, así como contable financiero de las 

dependencias y entidades del gobierno del estado de 
quintana roo 

Segundo pago del servicio profesional de seguimiento a las 

acciones de fortalecimiento administrativo organizacional, 

2,234,092.50 	357,454.80 	2,591,547.30 evaluación del desempeño, competitividad y mejora 
regulatoria, así como contable financiero de las 

dependencias y entidades del gobierno del estado de 
quintana roo 

Segundo Pago por la prestación del Servicio Profesional de 
Seguimiento a las Acciones de Fortalecimiento 

2,034,091.30 	325,454.61 	2,359,545.91 Administrativo Organizacional, Evaluación del Desempeño 

y Mejora Regulatoria, así como Contable Financiero de las 

Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado de 
Quintana Roo 

Primer Pago por la prestación del Servicio Profesional de 

Seguimiento a las Acciones de Fortalecimiento 

2,034,091 30 	325,454.61 	2,359,545.91 Administrativo Organizacional, Evaluación del Desempeño 
y Mejora Regulatoria, así como Contable Financiero de las 
Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado de 
Quintana Roo 

Tercer Pago por la prestación del Servicio Profesional de 
Seguimiento a las Acciones de Fortalecimiento 

2,034,091.30 	325,454.61 	2,359,545.91 Administrativo Organizacional, Evaluación del Desempeño 
y Mejora Regulatoria, así como Contable Financiero de las 
Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado de 
Quintana Roo 

Servicios para la elaboración e integración del Libro Blanco 

en el que se documenten acciones desarrolladas por el 
650,000.00 	104,000.00 	754,000.00 	Gobierno del Estado de Quintana Roo del programa "Plan 

de Manejo Integral y Sustentable del Sargazo" Número de 
contrato: SEMA-AD-ST-002-2022  

9FEAB19E-B351-40CE- 

89DC-63950E78E97A 07/06/2022  

D4809ACF-E256- 

4EBB-A0D4- 	07/06/2022 
A02158938EDD 

22E20AB4-2635-4E16- 
17/06/2022 B1E8-CBC812A9115C 

000A503E-6806-4E17- 
17/06/2022 8454-8E36C94BD94D 

9BF04978-F9B9-429D- 
06/07/2022 BDA6-AA491703813C 

EA6F7181-7E18-4E5D- 
29/07/2022 9CAA-E7A71AA79674 
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18001D0O-BC60- 

481E-A664- 	25/08/2022 
D4E629DAE888 

69F5921E-DC9C- 

47B4-93E0- 	25/08/2022 
557F8FA91F2D 

DOC2014B-5D8E- 

4348-B012- 	26/08/2022 
298FCB8A16BA 

46DE1828-7279- 

4908-9797- 	30/08/2022 
CF4B8DC3EOEC 

D53EAD62-7E32- 

4228-8052- 	07/09/2022 
850042811793 

SECRETARIA DE AE,  

TESORERIA DE 

SUBTESORERÍA 

DIRECCIÓN DE VERI , • 

Gk-inIERNO DE A 
CIUDAD DE MÉXICO 

SAF/TCDMX/SF/DVF/03980/2026 

Exp. No.: GAD0900073/25 

R.F.C.: ACC150811VA3 

GOBIERNO DEL ESTADO t .~2( SOBER910 DE QUINT~ ROO 

2,034,091 29 
	

325,454.61 
	

2,359,545 90 

2,034,091 30 	325,454 61 
	

2,359,545.91 

800,000.00 	128,000.00 
	

928,000.00 

1,500,000.00 	240,000.00 

3,905,172.41 	624,827.59 
	

4,530,000.00 

1,500,000 00 

3,905,172 41 	624,827 59 
	

4,530,000.00 

TOTAL FACTURADO AtsGffilERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO D 	TANA,1400 
$26,898,986.31 $4,303,837.81 $31,202,824.12 

Quinto Pago por la prestación del Servicio Profesional de 
Seguimiento a las Acciones de Fortalecimiento 

Administrativo Organizacional Evaluación del Desempeño 

y Mejora Regulatoria así como Contable Financiero de las 

Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado de 
Quintana Roo 

Cuarto Pago por la prestación del Servicio Profesional de 
Seguimiento a las Acciones de Fortalecimiento 

Administrativo Organizacional Evaluación del Desempeño 

y Mejora Regulatoria así como Contable Financiero de las 

Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado de 
Quintana Roo 

Elaboración e integración del Libro blanco en el que se 

documenten acciones desarrolladas por el Gobierno del 
Estado de Quintana Roo a través de la Secretaría de 

Educación, mediante el "Programa Entrega de Útiles, 

Mochilas y Uniformes Escolares Gratuitos de Nivel 
Básico" 

Servicio de elaboración del Libro Blanco correspondiente 

a las acciones realizadas en el programa emergente de 

	

1,740,000.00 	apoyo alimentario, frente a la contingencia (COVID-19), en 

el Estado de Quintana Roo, por la Secretaría de Desarrollo 
Social 

Prestación del Servicio para la Elaboración e Integración 

del Libro Blanco en el que se documenten las acciones 

realizadas en el marco de la Estrategia de Seguridad 

Pública desarrolladas por el Gobierno del Estado de 

Quintana Roo, así como los logros del Programa 
"Quintana Roo Seguro" 

Servicio para la Elaboración e Integración del Libro Blanco 

en el que se Documenten Acciones Desarrolladas por el 
240,000.00 	1,740,000.00 	Gobierno del Estado de Quintana Roo mediante el 

programa de "Implementación de la Plataforma GRP del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo 

Prestación del Servicio para la Elaboración e Integración 

del Libro Blanco en el que se documenten las acciones 

realizadas en el marco de la Estrategia de Seguridad 

Pública desarrolladas por el Gobierno del Estado de 

Quintana Roo, así como los logros del Programa "Quintana 

Roo Seguro" Contrato No. SSP/IR/PS/GC-009/2022  

19F462E3-BDOE- 

4884-A37C- 	07/09/2022 
EF8D386A74D7 

EF5F9C28-1671- 

418A-B428- 	19/09/2022 
281C2F94039E 



• $3,300,000.00 

$43,598,436.06 

$528,000.00 

$6,975,749.77 

TOTAL FACTURADO A SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 

SUMA GLOBAL 

$3,828,000.00 

$50,574,185.83 
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, TERNO DE LA 
C49DAD DE MÉXICO 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 

3,300,000.00 	528,000.00 	3,828,000.00 

Servicio prestado a la dirección de servicios de salud 
mediante contrato número sesa-da-ad-051-2022, 
consistentes en "servicio para la elaboración e 
integración del libro blanco en el que se documenten 
acciones desarrolladas para los servicios estatales de 
salud". 

2A2A7081-93CC- 
4188-966B- 	19/08/2022 

El 5ACBA1F996 

Materialice y proporcione la evidencia del servicio que soporte o acredite el servicio verdaderamente especializado 

del personal de la contribuyente ABOGADOS CONSULTORES DEL CENTRO, S.C., en todas aquellas operaciones 

que celebró, con sus clientes AGENCIA DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO y SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, por la 

prestación de servicios profesionales e integración del Libro Blanco en donde se observe los entregables de las 

operaciones realizada con sus clientes señalando analíticamente quien realizó el servicio anexando 
documentación que lo acredite del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, lo anterior ya que el Libro Blanco es un 
documento oficial que elabora una dependencia o entidad Gubernamental, Dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Gobierno Estatales y Municipales y Organismos Descentralizados, es decir, 

soportar con documentación comprobatoria su operación. 

III.- En relación con el punto anterior, se solicita que la contribuyente proporcione los contratos que avalen las 

siguientes operaciones: 

Por lo que respecta a su cliente AGENCIA DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, son 

dos operaciones en cantidades de $10,712,857.58 y $2,510,504.13, ambos bajo el concepto de Asesoría Legal. 

Acerca de las operaciones realizadas con el cliente GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA 

ROO, por el servicio profesional de seguimiento a las acciones de fortalecimiento administrativo organizacional, 
evaluación del desempeño, competitividad y mejora regulatoria, así como contable financiero de las dependencias 

y entidades del Gobierno del Estado de Quintana Roo del cual resultaron dos pagos de $2,591,547.30, resultando 

en un total de $5,183,094.60; por la elaboración e integración del Libro Blanco en el que se documenten acciones 
desarrolladas por el Gobierno del Estado de Quintana Roo del programa "Plan de Manejo Integral y Sustentable del 

Sargazo" Número de contrato: SEMA-AD-ST-002-2022 en cantidad de $754,000.00; de la elaboración e integración 

del Libro blanco en el que se documenten acciones desarrolladas por el Gobierno del Estado de Quintana Roo a 
través de la Secretaría de Educación, mediante el "Programa Entrega de Útiles, Mochilas y Uniformes Escolares 
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Gratuitos de Nivel Básico" en cantidad $928,000.00, y por la prestación del Servicio para la Elaboración e 

Integración del Libro Blanco en el que se documenten las acciones realizadas en el marco de la Estrategia de 

Seguridad Pública desarrolladas por el Gobierno del Estado de Quintana Roo, así como los logros del Programa 

"Quintana Roo Seguro" en cantidad de $4,530,000.00. 

Finalmente, de la operación con su cliente SERVICIO ESTATALES DE SALUD, por el servicio prestado a la dirección 

de servicios de salud mediante contrato número sesa-da-ad-051- 2022, consistentes en "servicio para la 

elaboración e integración del libro blanco en el que se documenten acciones desarrolladas para los servicios 
estatales de salud" en cantidad en $3,828,000.00. 

Sin embargo, esa contribuyente proporcionó parcialmente la documentación e información solicitada de 

conformidad con el artículo 53, primer párrafo, inciso c) y último párrafo del Código Fiscal de la Federación, 

por lo que al no proporcionar los datos, informes, contabilidad o parte de ella, y demás elementos que en dicho 

oficio se mencionan. 

Motivo por el cual la citada omisión de esa contribuyente actualizó la excepción a la regla general en la 

aplicación de las medidas de apremio prevista en el artículo 40, segundo párrafo del Código Fiscal de la 

Federación, en la parte que señala: "Las autoridades no aplicaran la medida de apremio prevista en la fracción 

I; cuando los contribuyentes responsables solidarios o terceros relacionados con ellos, no atienda las 

solicitudes de información o los requerimientos de documentación que les realicen las autoridades 

fiscales...", razón por la cual, esta autoridad fiscal, actuando con fundamento eh lo dispuesto por el multicitaclo 

párrafo segundo del artículo antes invocado, es por lo cual no seguirá el orden de aplicación de las medidas de 

apremio previstas en el artículo 40, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación, en cuando a que no aplicara 

la medida de apremio previstas en la citada fracción I, sino que aplicara mediante el presente acto, la medida de 

apremio prevista en el artículo 40, párrafos primero, fracción II del Código Fiscal de la Federación, consistente en 

la sanción, establecida en el artículo 86, primer párrafo, fracción I del mismo ordenamiento legal, ello por haber 

actualizado esa contribuyente la conducta infractora prevista en el diverso artículo 85, primer párrafo, fracción I 

del Código Fiscal de la Federación. 

En virtud de que actualizó la conducta prevista en el artículo 85 párrafo primero, fracción I, del Código Fiscal de la 

Federación vigente, se hace acreedora a la imposición de la multa mínima actualizada equivalente a la cantidad 

de $25,360.00 (Veinticinco mil trecientos sesenta pesos 00/100 M.N.), establecida en el artículo 86 párrafo 

primero, fracción I, del citado Código. 
/ 
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La multa mínima actualizada en cantidad de $25,360.00 (Veinticinco mil trecientos sesenta pesos 00/100 M.N.), 

vigente a partir del 1° de enero de 2026, se dio a conocer en el Anexo 5, Rubro A, fracción I de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2026, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de diciembre de 2025, cantidad 

vigente a partir del 1° de enero de 2026, misma que fue actualizada de conformidad con el procedimiento 

establecido en el artículo 17-A, sexto párrafo, del mencionado Código Fiscal de la Federación, el cual se describe 

a continuación: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, las 

cantidades establecidas en el mismo ordenamiento se actualizarán cuando el Incremento porcentual acumulado 

del Índice Nacional de Precios al Consumidor desde el mes en que se actualizaron por última vez, exceda del 10%. 

Dicha actualización se llevará a cabo a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquél en el que se 

haya dado dicho incremento. Para la actualización mencionada se considerará el período comprendido desde el 

Mes en el que éstas se actualizaron por última vez y hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el por 

ciento citado. 

Primera Actualización. 

La multa mínima sin actualización establecida en el artículo 86, primer párrafo, fracción I, del Código Fiscal de.la 

Federación, vigente a partir del 1° de enero de 2004, asciende a la cantidad de $9,661.00 (Nueve mil seiscientos 

sesenta y un pesos 00/100 M.N.), de conformidad con el Artículo Segundo fracciones I, III y XXIII, de las 

Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la Federación, contenidas en el Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 5 de enero de 2004. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, y la Regla 2.1.13., 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de abril de 

2006, se dan a conocer las cantidades actualizadas vigentes a partir del mes de enero de 2006, en el Anexo 5, 

Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

mayo de 2006. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 

d sde el mes de julio de 2003 y hasta el mes de octubre de 2005 fue de 10.15%, excediendo del 10% citado en el 
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artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 59.4546 

puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de octubre de 2005, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, entre 53.9751 puntos correspondiente al Índice 

Nacional de Precios al Consumidor del mes de junio de 2003, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 
de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera, con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 

periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes,de julio de 2003 al mes de diciembre de 

2005. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá 

dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre él citado 

índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración 

el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2005 que fue de 59.8825 puntos publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018 y el citado índice correspondiente al mes de junio 

de 2003, que fue de 53.9751 puntos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1094, mismo que fue 

publicado en el Anexo 5 Rubro C, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de mayo de 2006. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de 

le segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica de Índice Nacional de Precios al Consumidor 

mensual de enero 1969 a julio de 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el 
Diario Oficial de la Federación el día 21 de septiembre de 2018. 

Así, la multa mínima en cantidad de $9,661.00 (Nueve mil seiscientos sesenta y un pesos 00/100 M.N.) 
multiplicada por el factor de actualización obtenido de 1.1094, da como resultado una multa mínima actualizada 
en cantidad de $10,717.91 (Diez mil setecientos diecisiete pesos 91/100 M.N.), misma que de conformidad con 
lo señalado en el artículo 17-A último párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar 

el monto de las cantidades, se considerarán Inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará 

para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata -anterior 
y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, de donde se obtiene un importe de la multa mínima 
actualizada en cantidad de $10,720.00 (Diez mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue 
publicada en el Anexo 5, Rubro A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la 

Federa ión el 12 de mayo de 2006, vigente a partir del 1° de enero de 2006. 
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Segunda Actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86, primer párrafo, fracción I, del Código Fiscal de la 

Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2008, asciende a la cantidad de $10,720.00 (Diez mil setecientos 

veinte pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido 

en la Regla 1.2.1.10 fracción I, de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2009 y en la Regla 1.2.1.7, fracción I, de la 

Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, publicada el 21 de diciembre 

de 2009, en el mismo ordenamiento oficial. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes 

de enero de 2009, se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido 

desde el mes de enero de 2006 y hasta el mes de junio de 2008, fue de 10.16%, excediendo del 10%, citado en el 

artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 66.3721 

puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de junio de 2008, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 60.2503 puntos correspondiente al Índice 

Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembre de 2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 

periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2006 al mes de diciembre de 

2008. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá 

dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del período entre el citado 

índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración 

el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2008 que fue de 68.8189 puntos, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018 y el citado índice correspondiente al mes de 
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diciembre de 2005, que fue de 60.2503 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre 
de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1422. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de 

la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica de Índice Nacional de Precios al Consumidor 

mensual de enero 1969 a julio de 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el 
Diario Oficial de la Federación el día 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $10,720.00 (Diez mil setecientos 
veinte pesos 00/100 M.N.) multiplicada por el factor de actualización obtenido de 1.1422, da como resultado una 
multa mínima actualizada de $12,244.98 (Doce mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 98/100 M.N.), misma que 
de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que 

establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no 
obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se 

ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo 
como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $12,240.00 (Doce mil doscientos 
Cuarenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009, aplicable a partir del lo 
de enero de 2009. 

Tercera Actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86, primer párrafo, fracción I, del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2011, asciende a la cantidad de $12,240.00 (Doce mil doscientos 
cuarenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento 
establecido en la Regla 1.2.1.7. fracción III, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2011, con relación a la regla 2.1.12, fracción II, de la Cuarta 

Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de septiembre de 2015. 
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Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes 

de enero de 2012 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado I de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2012. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido 

desde el mes de enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011, fue de 10.03%, excediendo del 10%, citado en el 

artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 75.7234 

puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2011, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 68.8189 puntos correspondiente al Índice 

Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 

período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 al mes de diciembre de 

2011. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá 

dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período 

entre el citado índice correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe 

tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2011, que fue de 

77.1583 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, y el Índice Nacional 

de Precios al Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 2008, que fue de 68.8189 puntos, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de 

actualización obtenido y aplicado fue de 1.1211. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de 

la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica de Índice Nacional de Precios al Consumidor 

mensual de enero 1969 a julio de 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el 

Diario Oficial de la Federación el día 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $12,240.00 (doce mil doscientos 

cuarenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1211. da como resultado una multa mínima 

actuali da de $13,722.26 (Trece mil setecientos veintidós pesos 26/100 M.N.), misma que de conformidad con 
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lo señalado en el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para 

determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto 

se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena 

inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un 
importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $13,720.00 (Trece mil setecientos veinte pesos 00/100 
M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A, fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2012, aplicable a partir del 1° de enero de 2012. 

Cuarta Actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86, primer párrafo, fracción I, del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2014, asciende a la cantidad de $13,720.00 (Trece mil setecientos 
veinte pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido 

en la Regla 2.1.1.2, fracción V, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2014. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes 
de enero de 2015, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, apartado 

I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 
2015. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 

desde el mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, excediendo del 10% citado 

en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 
84.9652 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2014, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 77.1583 puntos correspondiente al índice 

Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 

periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2011 al mes de diciembre 
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de 2014. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá 

dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo 

entre el citado índice correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe 

tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2014, que fue de 

86.7637 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, y el Índice Nacional 

de Precios al Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 2011, que fue de 77.1583 puntos, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de 

actualización obtenido y aplicado fue de 1.1244. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de 

la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica de Índice Nacional de Precios al Consumidor 

mensual de enero 1969 a julio de 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el 

Diario Oficial de la Federación el día 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $13,720.00 (Trece mil setecientos 

veinte pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1244, da como resultado una multa mínima 

actualizada de $15,426.76 (quince mil cuatrocientos veintiséis pesos 76/100 M.N.), misma que de conformidad 

con lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2015, que 

establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no 

obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se 

ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo 

como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $15,430.00 (Quince mil cuatrocientos 

treinta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5 Rubro A, fracción I de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 2015 y 

es aplicable a partir del 1° de enero de 2015. 

Quinta actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86, párrafo primero, fracción I, del Código Fiscal de la 

Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2017, asciende a la cantidad de $15,430.00 (Quince mil 

cuatrocientos treinta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el 

procedimiento establecido en la Regla 2.1.13, fracción VIII, de la Resolución Miscelánea Fiscal/ para 2018, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017. 
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Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes 
de enero de 2018, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, fracción I 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 
2017. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 
desde el mes de noviembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2017 fue de 10.41%, excediendo del 10% citado 
en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 
95.7937 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor' del mes de agosto de 2017, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 86.7637 puntos correspondiente 
al índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2014 al 
mes de diciembre de 2017. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, 
se obtuvo dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente el periodo entre 
el citado índice correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se 
tomó en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2017, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, que fue de 97.6951 puntos y el citado índice 
correspondiente al mes de noviembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre 
de 2018, que fue de 86.7637 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y 
aplicado fue de 1.1259. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de 
la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica de Índice Nacional de Precios al Consumidor 
mensual de enero 1969 a julio de 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el 
Diario Oficial de la Federación el día 21 de septiembre de 2018. 
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Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $15,430.00 (Quince mil cuatrocientos 

treinta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1259, da como resultado una multa mínima 

actualizada de $17,372.63 (Diecisiete mil trescientos setenta y dos pesos 63/100 M.N.), misma que de 

conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente 

en 2017, que establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones 

de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una 

decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, 

obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $17,370.00 (Diecisiete mil 

trescientos setenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5 Rubro B, de 

la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 

2019 aplicable a partir del 1° de enero de 2020. 

Sexta actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86, párrafo primero, fracción I, del Código Fiscal de la 

Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, asciende a la cantidad de $17,370.00 (Diecisiete mil 

Trescientos setenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el 

procedimiento establecido en la Regla 2.1.13, fracción XII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020,cantidad que se dió a conocer en la modificación 

al anexo 5, rubro A fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en Diario Oficial de la 

Federación el 11 de enero del 2021. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes 

de enero de 2021, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, fracción I 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 

2021. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 

desde el mes de noviembre de 2017 y hasta el mes de agosto de 2020 fue de 10.41%, excediendo del 10% citado 

en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 

107.8.7 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2020, 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2020, entre 97.6951 puntos correspondiente 

al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 

periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2017 al 

mes de diciembre de 2020. Para tal efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo 

dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado 

índice correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 

consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2020, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, que fue de 108.8560 puntos y el citado índice correspondiente 

al mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, que fue 

de 97.6951 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado es de 1.1142. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de 

la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica de Índice Nacional de Precios al Consumidor 

mensual de enero 1969 a julio de 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el 

Diario Oficial de la Federación el día 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $17,370.00 (Diecisiete mil Trescientos 

setenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1142, da como resultado una multa mínima 
actualizada de $19,353.65 (Diecinueve mil trescientos cincuenta y tres pesos 65/100 M.N.), misma que de 

conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente 

en 2020, que establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones 

de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una 

decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, 

obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $19,350.00 (Diecinueve mil 

trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5 Rubro A, 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 

2021, aplicable a partir del 1° de enero de 2021, y en la modificación al Anexo 5, rubro B de la Resolución 

Miscelánea Fiscal publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de enero de 2022, vigente a partir del 1 de 

enero de 2022. 
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Séptima actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86, primer párrafo, fracción I, del Código Fiscal de la 

Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, multa mínima actualizada de $19,350.00 (diecinueve mil 

trescientos cincuenta pesos 00/100 m.n.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el 

procedimiento establecido en la Regla 2.1.12, fracción XIV, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente a partir 

del mes de enero de 2024, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Apartado 

B, de la. Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre 

de 2023. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 

desde el mes de noviembre de 2020 y hasta el mes de marzo de 2022, fue de 10.38%, excediendo del 10%, citado 

en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 

120.159 puntos del Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2022, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 8 de abril de 2022, entre 108.856 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios 

al Consumidor del mes de noviembre de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre 

de 2020, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 

periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2020 al 

mes de diciembre de 2022. Para tal efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo 

dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado 

índice correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 

consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2022, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2022, que fue de 125.997 puntos y el citado índice correspondiente 

al mes de noviembre de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, que fue 

de 108.856 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado es de 1.1574. 
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Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de 

la segunda quincena de julio de 2018=100 cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor 

mensual de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el 

Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $19,350.00 (diecinueve mil 

trescientos cincuenta pesos 00/100 m.n.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1574, da como resultado 

una multa mínima actualizada de $22,395.69 (Veintidós mil trescientos noventa y cinco pesos 69/100 m.n„), 

misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la 

Federación vigente en 2023, que establece que para determinar el monto de las cantidades, se considerarán 

inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 

pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena 

inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad 

$22,400.00 (Veintidós mil cuatrocientos pesos 00/100 m.n.), cantidad que se dio a conocer en el Anexo 5, 

Apartado A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

diciembre de 2024, aplicable a partir del 1° de enero de 2025. 

Octava actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86, primer párrafo, fracción I, del Código Fiscal de la 

Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2025, multa mínima actualizada de $22,400.00 (veintidós mil 

cuatrocientos pesos 00/100 m.n.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento 

establecido en la Regla 2.1.12, fracción XVII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente a partir 

del mes de enero de 2026, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, 

Apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

diciembre de 2025. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 

desde el mes de noviembre de 2022 y hasta el mes de febrero de 2025, fue de 10.10%, excediendo del 10%, 
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mencionado en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado 

de dividir 138.726 puntos del Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de febrero de 2025, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 10 de marzo de 2025, entre 125.997 puntos correspondiente al Índice Nacional 

de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 

diciembre de 2022, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 

periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2022 al 

mes de diciembre de 2025. Para tal efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo 

dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado 

índice correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 

consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2025, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2025, que fue de 142.645 puntos y el citado índice correspondiente 

al mes de noviembre de 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2022, que fue 

de 1 25.997 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado es de 1.1321. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor están expresados conforme a la nueva base de la segunda 

quincena de julio de 2018=100 cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de 

enero de 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial 

de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $22,400.00 (Veintidós mil 

cuatrocientos pesos 00/100 m.n.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1321, da como resultado una multa 

mínima actualizada de $25,359.04 (Veinticinco mil trecientos cincuenta y nueve pesos 04/100 m.n.), misma que 

de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación 

vigente en 2025, que establece que para determinar el monto de las cantidades, se considerarán inclusive, las 

fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso 

de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata 

superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad $25,360.00 

(Veinticinco mil trecientos sesenta pesos 00/100 m.n.), cantidad que se dio a conocer en el Anexo 5, Rubro A, 

fracción 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

diciembre de 2025, aplicable a partir del 1° de enero de 2026. 
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Se precisa que las cantidades establecidas en cantidad mínima, no pierden ese carácter al actualizarse conforme 

al procedimiento previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, ya que las cantidades resultantes 

corresponden a las publicadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Diario Oficial de la Federación 

y en la Resolución Miscelánea Fiscal, por lo que de acuerdo con lo establecido en el propio artículo 17-A, cuarto 

párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica 
que tenían antes de la actualización. 

La multa deberá ser cubierta en una Institución de Crédito autorizada, previa presentación de este oficio ante la 

Oficina de la Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización sita en: Viaducto Río de la 
Piedad No 515, Piso 4 (acceso por Añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía lztacalco, Código Postal 08400, 

Ciudad de México, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación 

del presente oficio, de conformidad con lo establecido en el artículo 65 del mencionado Código Fiscal de la 
Federación vigente. 

Es importante mencionar que, si efectúa el pago antes citado, dentro de los 30 días hábiles siguientes a la fecha 

en que surta efectos la notificación de esta resolución, tendrá derecho a una reducción del 20% de la multa 

impuesta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75, párrafo primero, fracción VII, del Código Fiscal de la 
Federación vigente. 

En caso de que la multa determinada en la presente resolución no sea pagada dentro del plazo previsto en el 

artículo 65 del Código Fiscal de la Federación; la misma se actualizará desde el mes en que debió de hacerse el 

pago y hasta que el mismo se efectúe, en los términos del artículo 17-A, del Ordenamiento citado, conforme a lo 

establecido en el artículo 70 párrafo segundo, también del Código Fiscal de la Federación vigente. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, se le indica 

que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medios: 

a).- Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la 

interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal de la Federación, de 

conformidad con la regla 1.1., último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2025 ante la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, 
Subprocuraduría de Recursos Administrativos y Autorizaciones. 
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Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a presentar los 

documentos que se encuentren en poder de la autoridad fiscal, ni las pruebas que hayan entregado a dicha 

autoridad, siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas del 

escrito en el que se citaron o acompañaron y la Autoridad Fiscal de la Entidad Federativa en donde fueron 

entregados, de conformidad con el artículo 2, fracción VI de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

b).-Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la 

interposición del Juicio Contencioso Administrativo Federal en vía sumaria, ante la Sala Regional competente del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, de forma tradicional o en Línea, a través del Sistema de Justicia en 

Línea, de conformidad con los artículos 13, 58-A y 58-2 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, en relación con el artículo 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional. 
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DIRECTO 
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